
ANEXO 10 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2009 

Sectores y fracciones arancelarias 

A. Padrón de Importadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

…………………… …………… ……………. ……………… …………… …………… 

8.- Máquinas, 

aparatos, 

dispositivos y 

artefactos, 

relacionados con 

armas y otros* 

8457.10.01 

8457.20.01 

8457.30.04 

8458.11.01 

8458.11.02 

8458.11.99 

8459.10.01 

8461.90.01 

8462.10.01 

8462.10.99 

8465.10.01 

8465.95.01 

8477.10.01 

8477.10.99 

8477.80.07 

8479.82.01 

8479.82.02 

8479.82.03 

8479.82.04 

8479.82.99 

8514.10.02 

8514.20.01 

 

 

* Sólo se deberá inscribir en el Padrón de Importadores Sectorial 4 a 8, cuando las fracciones 

arancelarias se encuentren referidas en el “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las 

mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la 

Defensa Nacional”, publicado en el DOF el 30 de junio de 2007 y sus posteriores modificaciones y en su 

caso, considerando el texto del artículo correspondiente, la “Descripción”, “Excepciones”, “Notas” y 

“Unicamente”, que el propio acuerdo indica, y que para tal efecto, se requiera obtener y presentar el 

permiso respectivo de la Secretaría de la Defensa Nacional, ante la Aduana, para el despacho de las 

mercancías. 

B.   ............................................................................................................................................................  

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2009.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena .- Rúbrica. 

 


